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Ingreso por Primera vez al sistema 

 

Requisitos Previos  

 

Para poder trabajar en el Sistema de Gestión del FNR (Portal) deberá tener 

instalado alguno de los siguientes navegadores: Mozilla Firefox, Opera o Safari, 

en lo posible actualizado a la última versión. Verifique si tiene instalado alguno de 

los navegadores mencionados, en caso contrario se puede descargar 

gratuitamente. 

 

Usuario y contraseña  

 

Usted recibirá un mail desde un destinatario: “no_responder@fnr.gub.uy”, en 

cuyo asunto dice: “Creación Usuario FNR”. En el mismo, se comunicó la 

denominación que le hemos dado al usuario y la contraseña que le asignó el 

sistema. Para ingresar al Portal debe ir a la web del FNR: www.fnr.gub.uy. Allí debe 

clickear el botón: Acceso al Portal 

https://www.fnr.gub.uy/ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.fnr.gub.uy/
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Inicio de sesión (Login) 

 

 
 

En esta pantalla se debe ingresar su nombre de usuario y su contraseña (los que 

se le enviaron por e-mail).  

 

La primera vez que ingrese, le solicitará cambio de contraseña, esto se debe a 

un tema de seguridad. Luego de realizar el cambio, está en condiciones de 

comenzar a trabajar en el sistema.  

 

En caso de olvido de contraseña, deberá solicitar una nueva desde “¿Olvidaste 

tu Contraseña?”, en esta misma pantalla. 

Se le pedirá ingresar nombre de usuario y dirección de correo asociada.  Haga 

click en “Enviar”.  

 

Le llegará una mail con un botón: “Resetear Contraseña”. Haga click en él. Esto 

lo conducirá a una nueva página, donde deberá ingresar una nueva contraseña 

y confirmarla. 

 

Pantalla Principal Portal 

 

Las aplicaciones y funcionalidades del sistema estarán dados por los Roles y 

permisos asignados para cada usuario por el usuario administrador. Por consultas 

sobre potestades del usuario administrador por favor consultar el manual 

disponible en https://www.fnr.gub.uy/manuales-de-usuario 

 

https://www.fnr.gub.uy/manuales-de-usuario
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En caso de querer modificar la contraseña estando logeado en el Portal siempre 

se puede realizar a través de la aplicación Administración / Modificar 

Contraseña. 

 

Ingreso al Sistema María 

 

Para poder ingresar las recetas médicas de prestaciones solicitadas por amparos 

judiciales debe ingresar en Sistema María 

 

Puede contar con más de una dependencia asociada a un prestador de Salud. 

Para el ingreso de formularios de medicamentos debe conectarse a la 

Dependencia Pedidos de Medicamentos.  

Ante cualquier duda puede comunicarse con atencionalusuario@fnr.gub.uy 

 

 

Descargará un archivo y aparecerá el siguiente aviso de seguridad. Debe hacer 

clic en Ejecutar: 

 

 

 

mailto:atencionalusuario@fnr.gub.uy
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Si tiene problemas para ingresar al Sistema María que se originan por temas de 

permisos sigua los siguientes pasos: 

 

1. Escribir about:config en la barra de direcciones de Firefox y aceptar el 

mensaje que aparece. 

2. En el recuadro de búsqueda escribir block_download_insecure que por 

defecto está en valor verdadero, cambiarlo a falso. 

3. Volver a abrir el Portal e ir al Sistema María. 

 

Luego de ejecutar correctamente la aplicación se abrirá el Formulario de Oracle 

del Sistema María del FNR. La barra de tareas va a tener las funcionalidades de 

acuerdo a los perfiles otorgados a cada usuario. 

 

 
 

 

Consulta registro de paciente en Sistema María 

 

En Pacientes/Historia de la barra de tareas del sistema se podrá acceder para 

consultar si un paciente ya existe en la base de datos del María. En esta grilla se 

podrá buscar por cualquier columna. Luego se debe hacer click en ejecutar 

consulta. 
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Si de la consulta surge que dicho paciente cuenta con un acto 9001 Acción 

Amparo, el procedimiento que corresponde para el ingreso de la prescripción 

médica es a través de Gestión de Actos/Tareas/Dosis Periódicas Posteriores/Dosis 

Periódicas Posteriores Ingreso. Dicho procedimiento se explicará más adelante. 

 

Nuevo ingreso formulario 9001 para Solicitud  

 

Detallamos el procedimiento para el ingreso de la primera dosis para un paciente 

en el Sistema María, de ahora en adelante hablaremos de SOLICITUD. 

 

Gestión de Actos -> Tareas -> Solicitudes -> Solicitudes ingreso 

 
 

Una vez ingresen allí aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 
 

Deberá escribir el código 9001 en la celda correspondiente al Acto Médico para 

luego hacer Confirma. 
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Aparecerá la siguiente pantalla, la cual se compone de varias pestañas. En cada 

una de estas pestañas se deberán completar los datos obligatorios para poder 

guardar el formulario. Este formulario corresponde a los datos de identificación 

del paciente. Pueden moverse de pestaña en pestaña usando las teclas “Tab” o 

“Enter”. 

 

 
 

Hay datos que son requeridos y otros no, en el momento de guardar se le avisará 

en caso de faltarle alguno. 

 

Algunos campos cuentan con lista de opciones que se despliegan luego de 

hacer click sobre la flecha: 
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La receta médica debe corresponder al prestador donde el paciente es 

usuario.  

 

Se puede buscar por código de número o por la descripción, luego se ejecuta la 

búsqueda y una vez establecido el valor correcto se da aceptar. 

 

La Dependencia corresponde a la Farmacia del prestador de origen donde se 

desea enviar la medicación solicitada. 

 

 
 

En caso de aparecer este aviso “No existe una sentencia activa para ese 

documento”, los primero es verificar si se está escribiendo correctamente el 

documento de identidad. 

 

Si el error persiste puede mandar un correo a atencionalusuario@fnr.gub.uy con 

los datos de cedula de paciente y medicamentos que se desea ingresar para 

verificar si dicho paciente se encuentra ingresado con sentencia vigente. 

 

mailto:atencionalusuario@fnr.gub.uy
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Si luego de ingresar el documento de identidad aparece un cartel que dice “Se 

encontró un paciente registrado con ese identificador”, es porque dicho 

paciente ya se encuentra ingresado como tal en la base de datos del FNR con 

un tratamiento ingresado por medicamentos de Amparos Judiciales.  

 

 
 

En este caso deberá salir de este formulario y continuar ingresando la 

prescripción a través de Gestión de Actos/Tareas/Dosis Periódicas 

Posteriores/Dosis Periódicas Posteriores Ingreso. 

 

Es fundamental que antes de guardar el formulario se adjunte copia de la cedula 

de identidad del paciente. La misma puede ser en formato PDF o JPG. 
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Se da Aceptar y se debe ir a la pestaña de dato del paciente y hacer click en el 

icono guardar  
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Luego se debe ingresar a la parte de Formulario donde se va a generar una 

nueva planilla de ingreso de datos a completar. 

 

 
 

Para el ingreso de los datos del médico solicitante se debe hacer click en la 

flecha para que se desplieguen las opciones posibles. En caso que no exista 

registro del médico en esta grilla se puede completar con un número uno. 

 

Luego se pasa a la pestaña de Datos, donde lo primero que sugiere ingresar es 

el Diagnóstico de la sentencia; en caso de no contar con este dato se completa 

con la opción 9001090 Otro Diagnostico. 
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Dato de número de sentencia, Fecha de Sentencia y Sentencia compartida sale 

de la demanda. En caso de no contar con esta información no se completa. 

 

A continuación, se pasa a la pestaña de Medicamentos, donde se debe 

seleccionar el principio activo a ingresar el cual deberá corresponder con la 

receta adjunta. Para desplegar todo el menú de principios activos se puede 

trabajar con la barra a la derecha o directamente haciendo srcoll con el mouse.   

 

La dosis a ingresar en el sistema que surge de la receta del médico tratante debe 

cargarse teniendo en cuenta que:  

 

• en caso de ser administraciones diarias vía oral o subcutáneas, se ingresa 

la dosis por toma o aplicación. 

• en caso de ser tratamientos por ciclos, tanto en administraciones 

intravenosas o subcutáneas, se ingresa la dosis por cada ciclo. 
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Lugar de Entrega corresponde con la Dependencia ingresada a donde va a 

retirar la medicación el paciente. 

 

En caso de seleccionar un principio activo que no corresponde con la fase del 

protocolo en curso aparecerá un cartel con el siguiente mensaje “Ese Principio 

Activo no lo compa el FNR, debe comunicarse con gestión de amparos del FNR 

al mail atencionalusuario@fnr.gub.uy” y no permitirá el ingreso de la solicitud por 

sistema. 

 

El sistema controla que el principio activo además corresponda con el mismo por 

el cual existe una sentencia vigente, por lo que si luego de ingresar el principio 

activo y dosis aparece el siguiente cartel “Los Principios Activos propuestos no 

coinciden con los de la sentencia activa, por favor corríjala” no le permitirá 

ingresar esa receta, teniendo que verificar la información. 

 

En la última pestaña de Archivos Adjuntos se debe incluir la receta médica que 

origina el ingreso al sistema en un formato de PDF o JPG. Se abrirá una ventana 

para seleccionar el archivo desde su PC. Una vez seleccionado, haga click en 

“aceptar”. 

 

Una vez finalizado el ingreso de datos se procede a grabar la información 

presionando el botón guardar en la barra de tareas  

 

mailto:atencionalusuario@fnr.gub.uy
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Si el formulario está completo, con todos los datos requeridos ingresados, se 

puede grabar como completo.  

 

Si falta algún dato el formulario se puede dejar “a completar”, esto implica que 

luego haya que terminar de completarlo. Si lo dejan pendiente les va a llegar 

una notificación al portal con los datos del paciente que para buscarlo deben ir 

a la grilla de “emisión de cartas” de María y emitir la carta para enterarse de qué 

es lo que está faltando o qué hay que modificar en el formulario. También 

pueden reimprimir las cartas ya emitidas si lo necesitan. Al formulario lo van a 

encontrar en la grilla de Solicitudes a Completar para poder hacer las 

modificaciones solicitadas en la carta. 

 

Para esto hay que ingresar a la opción de menú: Gestión de 

Actos/Tareas/Solicitudes/Solicitudes a Completar. 

 

Ingreso de dosis periódica posterior para paciente de Amparo judicial  

 

Detallamos el procedimiento para el ingreso de las recetas de aquellos pacientes 

que ya cuentan con una Solicitud de 9001 Acción Amparo ingresado en el 

Sistema María, de ahora en adelante denominada DOSIS PERIODICA POSTERIOR. 

 

Gestión de Actos/Tareas/Dosis Periódicas Posteriores/ Dosis Periódicas Posteriores 

Ingreso 

 

 
 

Aparecerá una grilla con varias columnas, de las cuales se puede consultar por 

cualquiera. En el caso de contar con la cedula de identidad únicamente, se 

ingresa en aquella que dice Num Doc sin digito verificador y se hace click en el 

botón ejecutar consulta  
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Luego de ejecutar la consulta la línea trae todos los datos del paciente y queda 

resaltada en color celeste. Para proceder al ingreso del formulario debe hacer 

clic en la opción Formulario que aparece más debajo de la pantalla. 

 

En caso de aparecer el cartel “Tiene medicación PENDIENTE de retiro del pedido 

anterior, no puede ingresar nuevo pedido hasta que retire TODA la medicación 

del pedido anterior” no se podrá ingresar una nueva dosis hasta que no se 

efectivice la entrega de la prescripción que aún tiene habilitada para retirar 

desde el prestador. La consulta deberá realizarse con la Farmacia 

correspondiente a fin de verificar si se realizaron todas las entregas por el Portal 

en tiempo y forma. 
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En caso de aparecer el cartel “Ya tienen un pedido ingresado hace menos de 

15 días, verifique por favor” se podrá ingresar una nueva dosis, pero sirve de 

aviso. 

 

Para el ingreso de la Dosis Periódica Posterior los formularios son similares a los 

ingresados para la solicitud. El prestador de Salud surge de la información 

ingresada y verificada por padrón. La receta médica debe corresponder al 

prestador donde el paciente es usuario.  

 

En la lengüeta de Medicamentos se debe seleccionar el principio activo a 

ingresar. Para desplegar todo el menú de principios activos se puede trabajar 

con la barra a la derecha o directamente haciendo srcoll con el mouse.   
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En caso de seleccionar un principio activo que no corresponde con la fase del 

protocolo en curso aparecerá un cartel con el siguiente mensaje “Ese Principio 

Activo no lo compa el FNR, debe comunicarse con gestión de amparos del FNR 

al mail atencionalusuario@fnr.gub.uy” y no permitirá el ingreso de la solicitud por 

sistema. 

 

El sistema controla que el principio activo además corresponda con el mismo por 

el cual existe una sentencia vigente, por lo que si luego de ingresar el principio 

activo y dosis aparece el siguiente cartel “Los Principios Activos propuestos no 

coinciden con los de la sentencia activa, por favor corríjala” no le permitirá 

ingresar esa receta, teniendo que verificar la información. 

 

Una vez finalizado el ingreso de datos se procede a grabar la información 

presionando el botón guardar en la barra de tareas  

mailto:atencionalusuario@fnr.gub.uy

